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Ca$ Cortee 

Extracto de la. sesión del 5 de Felrero de 1880 
PRESIDENCIA DEL EXCMO, SEÑOR MARQUÉS 

DE BARZANALLXNA. 
Abierta á las tres, y después de leida el 

acta de la anterior y aprobada en votación 
nominal por 59 votos, hicieron uso de la 
Palabra los señores marqués de San Cár-
]0S Güell y Renté , Cascajares y López 
Borreguero; el Sr. Saavedra Válgoma 
anuncia una interpelación sobre el concur-
g0 y la adjudicación de los ferrocarriles del 
Noroeste, y el Sr. Gallostra formula va
rias preguntas sobre dilaciones en el pro
cedimiento contencioso-administrativo, á 
las que contesta el ministro de Gracia y 
Justicia. 

Después de pedir el Sr. López Dóriga 
que se divida en dos el partido judicial de 
Santander, leyó el señor conde de Estéban 
el dictamen de la comisión sobre exención 
del impuesto de rifas á los billetes de la 
lotería franco-española. 

Orden del dia: Discusión del proyecto 
de ley sobre división de distritos electo-

" E l Sr. PELAYO CUESTA hizo varias 
observaciones sobre el proyecto. 4 

Dijo que el ^lazo de un mes que se con
cede á la comisión que ha de nombrarse 
para la formación del mapa electoral de 
España es muy corto, pues el trabajo es 
difícil y delicado. 

Dijo que no se sabe á ciencia cierta si 
el Gobierno, según el proyecto, ha de con
formarse ó no con el dictamen de la comi
sión. 

El Sr. PERIER contestó á las observa-
ciones de S. S. 

El Sr. Pelayo Cuesta rectificó. 
No habiendo n ingún senador que tuvie

ra pedida la palabra, se procedió á la vo
tación por artículos, siendo todos aproba
dos sin debate. 

Se declaró urgente la votación del pro
yecto, y fué aprobado definitivamente. 

Para la próxima sesión se avisará á do
micilio. 

Se levanta la sesión. 
Eran las cinco menos cuarto. 

Extracto de la sesión del h de Febrero de 1880. 
PHESIDBNCIÁ DEL SEÑOR CONDE DE TORENO. 

Abierta á las dos y media, se leyó y 
aprobó el acta de la anterior. 

Los Sres. Ruiz de Velasco, Vivar, Le-
desma, Los Aiyíos y Domínguez Alfonso 
hacen varias preguntas. 

El señor marqués de R E T O R T I L L O 
dice que tenía presentada una proposición 
referente al concurso del ferrocarril del 
Noroeste; pero que, anunciado un debate 
político de importancia, se reserva el uso 
de la palabra para tratar de este asunto 
cuando el Gobierno esté dispuesto á entrar 
en el debate. 

Con t inúa la discusión de la interpela
ción del Sr. Portuondo sobre la cuestión 
de Ultramar. 

El señor ministro de U L T R A M A R usa 
de la palabra. 

Recuerda que el Gobierno ha prometido 
traer en breve á las Cámaras los presu
puestos de la isla de Cuba, y en ellos pro 
poner cuantas reformas estime convenien
tes á los intereses de las provincias de 
ultramar. 

Coincide con el Sr, Portuondo en la 
opinión de que este asunto no es de par t í -
do, sino nacional, y que así lo han enten
dido los gobiernos anteriores, que han 
subordinado sus actos á un solo y patr ió
tico principio, el de la integridad "de la 
•ratria. 

Combate la idea emitida por el Sr. Por
tuondo en su discurso de ayer, de conside
rar como una sola cuestión la que se re
fere á los intereses de Cuba y Puerto-Ri-

y demuestra que entre Cuba y Puerto-
• '̂co no hay punto alguno de contacto, n i 
P0r su situación geográfica, n i por la ex-
ension de territorio , n i por su presu

puesto. 
Dice que el Gobierno no podía resolver 

u este asunto sin contar previamente con 
^os de suma importancia, cuales son los 

^iativos al estado del Tesoro de Cuba, el 
tnri ProPiedad. el de la industria, y sobre 
oao, el que se refiere al elemento de per-
urbacion en que se ha encontrado la Isla 
urante diez años y que se ve, pordesgra-

Cla> reproducido hoy. 
con iegUnta qué hizo Cult'a Para concluir 

n las guerras civiles que afligían á la 
ninsuia, que áun en su más críticos mo

mentos enviaba á Cuba cuanto tenía para 
v \ í Con la insurrección. 
g l or. Portuondo rectifica. 

dnr,Ü ra (lue ha condenado la guerra 
guer e es más difícil, en el campo de la 
eD l ú e por eso uo creyó necesario 
M t r L - 1 S C u r s o de aJer üacer alardes de 
ra ',fls)?0 desde los bancos de la Cáma-
eié'roiVl i habifl acreditado al lado del 
(k; : ° ^ las d ™ fatigas de la guerra. «WJOS.j U p l . 

reMidaHqi«e.Slllega á ser algUQ tiempo 
eücuelaaeenXíanVl»da hipótesis de que se 

centre en elGobiemo.sustentará el or

den en bases sólidas y en el contento de los 
pueblos, p*ra evitar que ss derrame la | 
sangre del soldado; pero que si el conflic
to surgiera, acudiría como mili tar á ocu
par su puesto para restablecer el órden y 
derramar su sangre por la que es su ma
dre. (Bien.) 

Ocúpase de la crisis y dice que es cosa 
averiguada que surgió por diferencias de 
apreciación, en las reformas económicas, 
y que sabido como está lo que los minis
tros del Gobierno anterior pensaban sobre 
ellas, es do urgente necesidad saber en 
v i r tud de qué principios estáfl los actua
les ministros en el banco azul, y cuáles 
son sus propósitos respecto de aquél las . 

Manifiesta que no ha tratado la cuestión 
social porque no se lo consiente el regla
mento, pero que en la legislatura próxi
ma la t ra tará con la detención que se me
rece. 

Termina diciendo que el señor ministro 
de Ultramar no ha dado explicaciones sa
tisfactorias respecto del censo. 

Rectifican los señores ministro de U l 
tramar y Portuondo. 

Este ú l t imo invita al Sr. Posada Herre
ra á que intervenga en el debate. 

El Sr. LEON Y CASTILLO: Como no 
entra en mj propósito echar adormideras 
en este debate con un largo discurso, voy 
á ser muy breve; en realidad n i siquiera 
voy á pronunciar un discurso; voy tan sólo 
á recoger la alusión del Sr. Portuondo á la 
minoría constitucional , contestando en 
términos breves y categorisos á la pre
gunta que va envuelta en esta alusión. 

No teman los señores diputados de Cu
ba qué yo traiga aquí suspicacias de es
cuela, infiexibilidades de principios ó i n 
transigencias de partido; la cuestitm que 
se discute está por encima de todo eso; ha 
dicho bien el Sr. Portuondo cuando ha 
dicho que es una cuestión nacional; pero 
há dicho nu.l el señor ministro de Ultra
mar cuando, aprovechándose de la decla
ración del Sr. Portuondo, quiere que esta, 
cuestión quede indiscutfda, para quedarse 
con la facultad de hacer cuanto tenga por 
conveniente en el asunto, so color de cues
tión nacional; quien ha empezado por con
vertir esta cuestión nacional en cuestión 
de partido es el Gobierno, Sí, señores; esta 
cuestión es eminentemente nacional; no 
me creería yo buen español, me creeria 
indigno de mí investidura de diputado, si 
subordinara á las conveniencias de parti
do los intereses permanentes de la Patria; 
no quiero envenenar la cuestión; n ingún 
espíri tu de hostilidad me mueva contra 
ese Gobierno n i contra n ingún otro en 
cuestiones de esta índole. 

Esta minoría, que^representa aquí al 
partido constitucional, cuya conducta pa
sada en la cuestión de Ultramar no puede 
ser á nadie sospechosa, puesto que si de 
algo ha sido tachada no es de haber tenido 
un criterio exageradamente radical,en es 
tos asuntos, cree que ha llegado el momen
to crítico; cree que desde que terminó la 
guerra en Cubayse firmó la paz del Zanjón 
es lleg«do el momento, único quizas que 
se presente para consolidar la paz en Cu
ba. Esta minoría cree que no es ya pru
dente ni patriótico aplazar indefinidamen
te un dia y otro las reformas; esta minorís 
cree que debe levantar y levanta resuelta 
y vigorosamente la bandera de las refor
mas; porque si ha de conservarlá Cuba, 
cree que más bien que por la fuerza de las 
armas ha de ser por la justicia y la efica
cia de las concesiones. Esta minoría afirm-
ademas que si estuviera en, el Poder las 
reformas de Cuba se hubieran ya realiza
do; más aún: si el general Martinez Cam
pos, lanzado del Poder por la derecha, 
combatido é incapacitado por la derecha 
para realizar las reformas, hubiera busca
do nuestro apoyo, se lo hubiéramos otor
gado amplio y leal; en este punto el par
tido constitucional recoge la herencia del 
general Martinez Campos. Por eso cuando 
el general Martinez Campos estaba en el 
Gobierno, el partido constitucional no le 
disputó el Poder; pero á ese Gobierno se 
lo disputa: desde lo alto de esta tribuna el 
partido constitucional pide el Gobierno 
para salvar á Cuba. {Rumores en la mayo
ría.) 

Perdonad el atrevimiento; me habia o l 
vidado de que el Poder está vinculado en 
vosotros, de que para vosotros v iv i r es 
mandar; de que estas minorías están aquí 
siendo no más que figuras decorativas;.me 
habia olvidado de que para vosotros el Po
der es artículo de primera necesidad. [Ri 
sas.) 

La cuestión de Cuba, por sus antece
dentes, por las circunstancias especiales 
que la rodean, exige, en nuestro concep
to, supremas, rápidas y decisivas solucio
nes; pero por la índole especial del apoyo 
que prestásteis al general Martinez Cam
pos, por las dificultades cte todo género 
que le creásteis, por la incapacidad del 
partido conservador-liberal para realizar 
la política vigorosa de las reformas, el 
mal ha progresado demasiado; vais detras 
de la enfermedad con remedios empíricos; 
para cortarla es preciso anteponerse á olla 
con remedios heroicos.' 

Si no Eie cambia de tratamiento, yo os 
auguro un, desenlace funesto; y entonces, 
no hay que engañarse, de cuanto ocurra 
en Cuba será responsable el partido con
servador en todas sus manifestaciones,"fa-
mificaciones y jerarquías . De la isla de 
Cuba responde á España ese Gobierno. 

La política, señores, segaida en Cuba 
desde el convenio del Zaujon es la más fu

nesta de todas las políticas: la política de 
los aplazamientos. No concibo cómo el se
ñor Cánovas del Castillo y ese Gobierno, 
que dieron al general Martinez Campos ; 
las instrucciones y las órdenes para que \ 
firmara el convenio del Zanjón, lo acepta
ron sin un sistema completo de reformas. 
Hoy, dos años después, no hace nada el 
Gobierno en este asunto porque no tiene 
datos para formar juicio sobre nada, ni so
bre el presupuesto, ni sobre los recursos, 
ni sobre la cuestión social, ni sobre cues
tión alguna de' la isla de Cuba. Dos años 
que han debido aprovecharse para fundar 
allí la paz material sobre el derecho. 

Estos aplazamientos han creado en' Cu
ba una situación de desconfianza, preñada 
de dificultades y conflictos, tanto mayores 
cuanto que se trata de un país perturbado 
por la guerra, y donde ¿á qué ocultarlo? 
hay un partido hostil á España. 

Todo el mundo creía que el general 
Martinez Campos vino á España á formar 
Gobierno para hacer allí las reformas; pero 
hoy lo ha negado el señor ministro de U l 
tramar, ¿Será verdad que vino el general 
Martinez Campos para afrontar una pavo
rosa cuestión de órden público? Es nece
sario que esto se sepa. ¿Qué partido tenía 
preparada esa conspiración? ¿Los radica
les? ¿Los posibilistas? ¿Los constituciona
les? No: eso no puede ser verdad. Eso fué 
un arma que se empleó contra este partido 
constitucional, que necesita seguirse vigo
rizando en la oposición para ser Poder. 

El general Martínez Campos vino para 
hacer las reformas de Cuba; para eso for
mó Gabinete; para eso le dió ministros el 
Sr. Cánovas del Castillo; pero todos sus 
esfuerzos se ahogaron contra la conspira
ción sorda de esta mayoría, dirigida por 
los hombres que hoy ocupan el Poder. 
Nada pu,do detener la impaciencia de esa 
mayoría por lanzar del Poder al general 
Martínez Campos; saltó por cima de todas 
las consideraciones y miramientos que el 
patriotismo y hasta el buen parecer impo
nen á los hombres públicos, sobre todo 
cuando se trata de hombres como el señor 
Martinez Campos, que os entregó los m i 
nisterios, las direcciones, los gobiernos 
de provincia, que os hizo dueños da las 
elecciones y se entregó inerme á vuestra 
lealtad. 

Aquella crisis coincidió con las bodas 
del Rey, El Sr. Cánovas inició las d imi
siones presentando la del único cargo que 
desempeñaba en aquella situación; cargo 
importante, aunque no retribuido. Pero 
afortunadamente, como la adhesión tiene 
sus l ímites , los altos funcionarios de la 
anterior situación que continuaban sién
dolo de ésta, no quisieron seguir al señor 
Cánovas del Castillo en el camino de las 
dimisiones, y, merced á esto., se aplazó la 
crisis; pero sólo por algunos dias, al cabo 
de los cuales estalló de nuevo en e l seno 
del Consejo de ministros, según el Sr. Cá
novas, por pequeñas diferencias técnicas; 
según el Sr. Silvela, por diferencias polí
ticas esenciales. Es indispensable que so
bre este punto se haga la luz; porque si 
las diferencias fueron polí t icas, ¿cómo 
cont inúan apoyando al Gabinete los seño
res Silvela, Aurioles y Albacete? Es me
nester que esto se sepa, porque parece que 
palpita en el fondo de todo esto algo que 
necesita la misericordia ÚQ las tinieblas. 
¿No le parece al Sr. Silvela que ya es tiem
po de que S. S. pida la palabra para ocu
parse de las alusiones que le estoy d i r i 
giendo? ¿Es acaso que el Gobierno necesi
ta y S. S. quiere tener con él la miseri
cordia del silencio? 

Lo ocurrido entre el Sr. Martinez Cam
pos y el partido conservador, no tiene 
ejemplo; para buscarlo en la historia hay 
que ir á los tiempos de grandes decaden
cias. 

¿Dónde, cuándo, en qué país se ha visto 
que un partido entero sea hostil al presi
dente del Consejo y esté nueve meses vo
tando con él en el santuario de las leyes? 
Apoyasteis al general Martinez Campos 
miént ras creísteis que su presencia era ne
cesaria para guardar el sitio al Sr. Cáno -
vas; fué vuestro prisionero de guerra; él 
mismo lo ha dicho en el Senado; y aunque 
no lo dijera, lo ha visto con escándalo el 
País . 

Todo el Gobierno, ó casi todo él, era 
hostil al señor Martinez Campos, y esa 
mayoría ¡ah! esa mayoría, viuda del señor 
Cánovas en Marzo, contrajo seo-undas 
nupcias con el general Martinez Campos; 
pero le amargó la vida, porque miéntras 
duró el matrimonio se entregó á todo gé
nero de infidelidades con la memoria del 
difunto. [Risas.) 

Todo el Gobierno, repito, era hostil al 
general Martinez Campos. En los pasillos 
del Congreso, en el salón de conferencias, 
en las calles, en los salones, la mayoría le 
combatía, le censuraba duramente, y lo 
que es peor aún, hasta le escarnecía; y sin 
embargo, dentro de este salón votaba con 
él para no comprometer el Poder, que cree 
corresponderle por derecho de conquista. 
Cuando esto sucede, cuando un partido lo 
acepta todo, lo sufre todo, se pliega á to
das las circunstancias, no hay posibilidad 
de Gobierno representativo; porque ese 
partido concluye por sobreponerse y por 
imponerse á todos los poderes del Estado. 

A l fin conseguísteis, señores, vuestro 
propósito: derribasteis al general Martinez 
Campos. ¡Grande hazaña! ¿Y cuál es vues
tra política? ¿Qué representáis ahí? Aun
que el señor ministro de Ultramar se em
peñe en otra cosa, todo el mundo cree que 

representáis ahí la derrota de la política 
amplia y liberal del general Martinez Cam
pos, y el entronizamiento do una política 
raquít ica y sin horizontes que nos ha dado 
diez años de guerra cruenta en Cuba. Si 
este Gobierno tuviera el mismo pensa
miento que el anterior, ¿cómo podría ex
plicarse que no hubiera presentado aún 
la^ reformas que aquél tenía preparadas? 

Ademas, ¡qué distinto lenguaje se usa 
para Cuba desde ese banco al que usaba 
el general Martínez Campos, que siempre 
empleaba para nuestros hermanos de U l 
tramar un lenguaje de unión y de frater
nidad! ¿No habéis oido al señor ministro 
de Ultramar censurar á Cuba porque no 
envió recursos á España durante la guerra 
civil? No: no significa lo mismo el Sr. Cá
novas que el Sr. Martinez Campos; el se
ñor Cánovas del Castillo cuenta ahí con 
el recelo, la desconfianza, ¿á qué negarlo? 
con la antipat ía de Cuba. El general Mar
tinez Campos, por el contrario, contaba 
con la simpatía y la confianza de aquella 
isla. 

Porque, señores, la impopularidad del 
Sr. Cánovas en Cuba es otra dificultad 
más , agregada á las que ya entraña esta 
cuestión. Grande es la impopularidad de 
S. S. en la Península é islas adyacentes 
[Risas), pero es mucho mayor en Cuba, 
apesar de lo que diga el señor ministro de 
Ultramar, llevado de su amistad. ¿No co
noce S. S. la actitud de toda la prensa de 
Cuba para el Sr. Cánovas del Castillo? 
¿No conoce S. S. el juicio que emitió toda 
la prensa de la Isla sobre la úl t ima crisis? 
¿Noconoce la actitud de los represputantes 
de Cuba, que son los que representan más 
directa ygenuinamenteaquel país?(Fíinoí 
señores díputados-.Todos lo representamos.) 
Es verdad, señores: toios representamos 
al País; pero los directos, los geuuinos re
presentantes de aquella isla son sus sena
dores y diputados. Estos representan la 
mayoría de la opinión que los ha elegido, 
y todos están frente ai Gobierno; es decir, 
que está contra él la isla de Cuba. Y cuan
do la cuestión de Cuba es la más impor
tante de cuantas entraña la política espa
ñola, ¿no significa nada eso? No: lo único 
q u í importa es que el partido conservador-
liberal esté en el Poder, aunque Cuba se 
hunda en los abismos del mar. 

«Pero ¿cómo se dice que este Gobierno 
no sigue la política del anterior en las 
cuestiones de Cuba , pregunta el señor 
ministro de Ultramar, cuando ha discuti
do y aprobado y promulgado la ley de 
abolición de la esclavitud?» Es verdad, ha
béis aprobado rápidamente un proyecto 
que impusisteis al general Martinez Cam
pos, el cual, con su resignación verdade
ramente cristiana, le aceptó para no d iv i 
dir al partido conservador-liberal, que tan 
bien se lo supo pagar á los pocos días. 
Pero la ley de abolición de la esclavitud, 
sin i r acompañada de otras medidas, va á 
ser la ruina ie la isla de Cuba, va á ser un 
nuevo motivo de zozobra y de intranquil i 
dad para aquel país. 

Concretando mis ideas, para no cansar 
la atención del Congreso, digo y repito 
que sin las compensaciones en el órden 
económico, esa ley va á ser la ruina de 
Cuba. Para plantear esa ley, para hacerla 
respetar, para matener el patronato, p?.ra 
evitar que los negros se vayan á la mani
gua ó á los palenques, se necesita un ejér
cito que no podemos n i debemos sostener 
allí, porque sería la ruina de España . 

Necesitamos para consejar la isla de 
Cuba cambiar de sistema: eso de enviar 
200.000 hombres armados desde la Penín
sula á combatir y á morir bajo la influen
cia de aquel clima mortífero, hablará muy 
alto en favor de la vitalidad de la Nación, 
que algunos creen impotente, pero es u n 
sacrificio superior á nuestras fuerzas, y 
que no debemos repetir sino en el ú l t imo 
extremo. 

Por ese camino no podemos continuar: 
si se hace allí la gueraa hay que hacerla 
como la han hecho todas las naciones del 
mundo en igualdad de circunstancias, con 
los elementos del país. Abolida la esclavi
tud por completo, esos elementos los en
contraríamos en la raza negra emancipa
da, en esa raza que ha derramado su san
gre y que ha luchado por defender nues
tra bandera en Méjico, en Costa-Firme y 
en la isla de Cuba á principios de siglo y 
en la ú l t ima guerra. ¡Y cómo dudar, se
ñores, de la lealtad de una raza que du
rante los 10 años de la úl t ima guerra ha 
preferido la esclavitud con nosotros á la 
libertad con nuestros enemigos! 

Pero esto no puede suceder miéntras 
allí queden vestigios siquiera de la escla
v i tud : la abolición inmediata, no hay que 
hacerse ilusiones, señores diputados, es 
un arma terrible, que si nosotros no esgri
mimos contra los insurrectos, esgrimirán 
los insurrectos contra nosotros. 

El patronato, señores, en Cuba, que es 
después de todo lo único que el Gobierno 
ha hecho en favor de la Isla, tiene tantos 
ó más inconvenientes que la abolición in
mediata; porque concluida la autoridad 
moral del amo, ¿con qué la vais á susti-

i tuir? ¿Con las penas disciplinarias? Pues 
j tendremos penas personales, como las t u -
! vimos con la ley Moret, apeear de proscri-
I birlas. Ademas, la libertad concedida á 
i largos plazos engendra en el esclavo las 

impaciencias perniciosas de la desobedien-
i cia, y las desobediencias precursoras de la 

rebelión. ¡Ah! Para ese caso reserva la ley 
I un recurso supremo: 16s Consejos de gue-
| rra; p'ero ¿de qué van á servir los Consejos 

de guerra t ra tándose de 200.000 esclavos? 
¿Creéis que esos esclavos van á permane
cer tranquilos y resignados en los ingenios 
mién t ra s vean disfrutando de absoluta l i 
bertad á los esclavos que han estado en la 
insurrección? 

¿Habéis pensado en el infierno de en* 
vidias que este espectáculo va á producir 
en el ánimo ds los esclavos? Por instinto 
busca el hombre su libertad donde ha vis
to que otros la han encontrado, y [desdi
chados de nosotros el dia en que el esclavo 
aprenda que para obtener su libertad ne
cesita pasar por la manigua! Los Consejos 
de guerra son el remedio heroico que la 
ley encuentra para esto. ¿Y os parece que 
es oficio digno del ejército español consti
tuirse en perpetuo Consejo de guerra para 
fusilar esclavos? No, señures; ni esto lle
gara á suceder tendr íamos que salir da 
América con la vergüenz i ea la cara y el 
remordimiento en el corazón, agobiado* 
con el estigma de la reprobación universal. 

El señor PRESIDENTE: Llamo la aten
ción de S. S. acerca de la lati tud que la 
he concedido, cuando sólo tiene derecho á 
usar de la palabra para una alusión perso
nal . 

El Sr. LEON Y C A S T I L L O : Acepto la 
indicación que me hace V, S., señor pre
sidente, y voy á concluir muy pronto. 

La ley de abolición en Cuba es vina nue
va complicación. Se irá, pero tarde y mal, 
á la abolición inmediata. ¿Le parece esto 
excesivo al Sr. Cánovas, cuando autorizó 
al Sr. Martinez Campos para que recono
ciera, no sólo la libertad, sino los grados á 
los esclavos que estaban en el ejército in
surrecto? [E¿ señor presidente del Consejo de 
ministros: Los grados no es exacto.) Apelo 
al testimonio de algunos jefes del Estado 
mayor del general Martinez Campos, para 
que digan si el Gobierno no le autorizó 
para eso. [ f i l Sr. Ochando: Es cierto.) [Bi 
señor presidente del Consejo de ministros: 
El .documento es lo que hace falta.) Un 
hombre que hace esto, que sienta esta» 
premisas, ¿puede retroceder? No: no pue
de retroceder, como no podía, como no de
bía sustituir al general Sr. Martinez Cam
pos en ese puesto. Si el general Martinez 
Campos se equivocó, el Gobierno se «qui-
vocó ántes . 

El general Martinez Campos no fué en. 
Cuba, sino el instrumento de este Gobier
no, y el Gobierno no tiene autoridad p^ra 
haberle sustituido. Porque yo pregunto: 
¿conocía el Gobierno el pensamiento del 
general Martinez Campos sobre la isla da 
Cuba? ¿Sí ó no? [Rl señor presidente del 
Consejo de ministros: No tenía otro qua la 
idea del Gobierno.) ¿Conocía S. S. lo qu» 
pensaba el general Martine» Campos 
cuando acaeció la crisis de Marzo? Si no 
lo conocía, ¿cómo aconsejó al Rey que lo 
llamara al Poder? ¿Cómo le dió ministros? 
[El señor presidente del Consejo dé minis
tros: No se los di.) Si no emocia su polí
tica, ¿cómo declaró que le seguiría como 
el soldado más disciplinado? ¿Es posible 
dar ese apoyo á una política que no se co« 
noce? 

Lo que hay, señores, es que era necesa
rio evitar á todo trance que los constitu-
nales fueran llamados al Poder: era nece
sario ganar tiempo, tomar la revancha da 
la crisis de Marzo. Y la habéis tomado ple
namente: casi todos los ministros de aque
lla época están de nuevo en el banzo azul. 
Pero esperar á conocer el pensamiento del 

. general Martínez Campos después de ter
minadas las elecciones, y cuando iba á 
realizarlo detenerlo, crearle todo género de 
dificultades y precipitarlo del Poder, eso 
no tiene nombre. Pero sustituirle en el 
Poder aquellos mismos á cuya lealtad se 
confió, eso sí tiene nombre; la conciencia 
pública se le ha dado; por eso el general 
Martinez Campos cayó del Poder en los 
brazos del País. Ese es el origen de su po
pularidad y de vuestra impopularidad; 
porque la opinión pública, que tiene un 
gran fondo de rectitud, no perdona ciertas 
astucias ni ciertas habilidades, y ménoa 
ciertas ingratitudes, y yo no conozco nin
guna tan descarnada como la vuestra con 
el general Martinez Campos. Todo lo que 
sois, todo lo que significáis, todo lo que 
valéis, todo se lo debéis al general Mart í -
nez Campos: los ministros mandan, los d i 
putados votan, los empleados públicos co
bran por obra y gracia del general Marti
nez Campes. [Rumores en la ma/joría.) 

¿No recordáis, señures, que durante cin
co años se nos ha estado repitiendo, con 
una pesadez qus rayaba en monotonía , loa 
t í tulos del partido conservador liberal pa
ra perpetuarse en el Poder? ¿No recordáis 
que se nos decía á toda hora. «Nosotros 
hemos hecho la restauración, hemos con
cluido la guerra c ivi l en las Provincias 
Vascongadas, en Cataluña en el Centro, 
hemos pacificado la isla de Cuba»? ¿Pues 
quién ha realizado tan altas empresas? 
¿Fuisteis vosotros? No: fué el general Mar
tínez Campos, de cuyo prestigio, de cuya 
gloria habéis vivido cinco años. ¡Qué bien 
se lo habéis pagado! Pero ya expiareis 
vuestra ingrati tud. ¡Dónde iríamos á pa
rar si prevalecieran estas artes y quedaran 
sin expiación esas ingra i í tudes y esas as
tucias, que recuerdan los procedimientos 
de la política cartitginesfi! 

El señor ministro de HACIENDA con
testa al Sr. León v Castillo 

•El señor PRESIDENTE: S« Buapende 
esta discusión. 

Se levanta la sesión. 
Eran las siete menos cuarto. 
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Tiene el Sr. León y Castillo las más 
apetecibles condiciones para dominar 
seguramente á su auditorio, 

A su fio-ura y á sus actitudes, lie* 
ñas de majestad, reúne una voz so
nora y robusta, una entonación gra
ve y serena, que pasa desde la acera
da invectiva que se clava como un 
puñal en el corazón de sus contrarios, 
hasta el tremendo apóstrofe, bajo 
cuyo peso los hunde y los mag-ulla. 

La oratoria tribunicia del Sr. León 
y Castillo es de las que, con justicia, 
pueden tener y tienen más influencia 
en nuestro pueblo, que por su carác
ter meridional y por la vivacidad con 
que nacen y se suceden sus sensacio
nes, se paga más de la frase brillante 
que lleg-a á su corazón, como el rayo, 
que de aquellas frias disertaciones 
que tanto poder ejercen sobre las in
teligencias de los pueblos del Norte. 

Esto sentado, se comprenderá se
guramente el efecto que ayer produjo 
el elocuente discurso del Sr. León y 
Castillo. 

Mas no hay que atribuirlo todo á 
las brillantes cualidaies del diputado 
por Canarias,. El orador de la minoría 
constitucional era ayer la voz de la 
opinión pública escandalizada de cier
tos acontecimientos é indignada por 
la conducta de la situación actual, en 
lo que se refiere á las reformas de Cu
ba y á las causas de la úl t ima crisis. 
Por eso resonaba ayer su elocuente 
palabra tan s impát icamente en todos 
los corazones. 

¿Y cómo no, si hablaba de esa in
calificable conjuración fraguada en 
las tinieblas contra el general Martí
nez Campos, por una mayoría , nacida 
bajo el prestigio de su nombre y al 
amparo de una promesa sagrada de 
hacer las reformas tan necesarias para 
la vida en la Gran Antil la, y para la 
consolidación, en ella, de los benefi
cios de la paz? 

Así es que, miént ras el^nombre del 
ilustre general será siempre popula-
rísimo en Cuba, el del Sr. Cánovas, 
alma de esa mayoría , y director de 
sus maquinaciones, no encuentra en 
aquellas regiones, n i encontrará nun
ca, diga lo que quiera en contrario el 
Sr. Elduayen, n i la más pequeña 
prueba de simpatía, n i la señal más 
leve de esa confianza que, en sus go
bernantes, deben tener los pueblos. 

Con el discurso del Sr. León y Cas
ti l lo inauguróse ayer, francamente, 
el debate político cuya conveniencia 
hemos defendido. En él tomarán par
te los más elocuentes oradores y las 
personalidades políticas más impor
tantes de las minorías. 

De esta manera, se proporciona
rá al País un modo de saber clara
mente á qué atenerse, y eso que ya 
sabe lo bastante, acerca de esta espe-
cialísima política del partido liberal-
conservador, tan fecundo en todo gé
nero de males y tan imponente cuan
do se trata de hacer algo provechoso 
para el Pais y para las instituciones. 

De este debate saldrán también es
clarecidos y juzgados los móviles que 
impulsan á esta situación, para no 
dar satisfacción cumplida á las nece
sidades de !a nueva vida en que Cuba 
haen t r ádo ; y entóneos sabremos quié
nes fueron ios que no se detuvieron 
en prometer para no cumplir; los que 
han pasado por encima de todas las 
conveniencias para llegar al Poder, y 
siguen la misma conducta para no 
dejarlo; los que, prescindiendo de to
das las razones que aconseja el pa
triotismo, no ven ó no quieren ver 
que por el camino por donde se d i r i 
gen, no se va sino á una gran catás
trofe. 
» Y á ella ir íamos, seguramente, si 

las oposiciones monárquico-liberales 
no tuvieran la prudencia de que tan
tas pruebas han dado y segui rán dan
do, sin que por esto se entienda que 
renuncian n i que jamas renunciarán 
á las ideas que vienen defendiendo, y 
para el triunfo de las cuales no habrá 
sacrificio que no hagan. 

Cuando de la salud de la Patria se 
trata, ni el amor propio más arraiga
do, n i las estrecheces de secta, n i el 
cariño al propio criterio, pueden ser 
consideraciones que üificulten ni em
baracen cualquier patriótica fusión 
de fuerzas y de honradas voluntades. 

maciones, según M Cflobo, son las 
siguientes: 

«Sobre la crisis de Diciembre aseguró 
S. S. que no conoció el nombre de los m i 
nistros que compusieron el Gabinete pre
sidido por el general Mfirtiiiez Campos 
hHstrt después de formado éste y de haber 
sido presentada al Monarca la lista da sus 
nombres. 

De aquí deduce y afirma y sostiene el 
Sr. Cánovas que no dio ni puede decirse 
con exactitud que diera ministros al señor 
Martínez Campos. 

^ue jamas pree+ó su asentimiento á las 
reformas proyectadas por el Sr. Albacete, 
con aprobación del general Martinez, y así 
lo manifestó al primero en la visita que 
con anuencia del general le hizo para dar
le cuenta de aquéllas . 

Las reformas se contenian en los puntos 
concretos que ayer tarde fueron objeto jde 
la serie de preguntas formuladas por el 
Sr. Orovio al partido constitucional. 

Que á mayor abundamiento, así lo ma
nifestó al Sr. Albacete en carta que éste 
debe conservar en su poder. 

Que, en su concepto, quienes mantienen 
enhiesta la bandera de las reformas eco
nómicas son los propietarios de esclavos, 
que buscan por este medio indemnización 
á la merma que sufren en su fortuna. 

Que los insurrectos no dejarán las ar
mas áun cuando se les otorguen y conce
dan reformas, lo prueba que, en opinión 
de S. S., el alzamiento en Agosto de 3.300 
hombres coincidió con la publicación del 
decreto, dado en Julio, rebajando á 2 por 
100 la contribución de las fincas azucare
ras y á 16 por 100 la territorial . 

Que si hoy ha disminuido mucho el 
contingente de los insurrectos, se debe 
únicamente á la fuerza de las armas. 

Que la situación financiera de la Isla al 
salir el general Martinez Campos era re
lativamente halagüeña, apesar de los enor
mes descubiertos, pero se agravó notable
mente por haber estallado de nuevo la i n 
surrección. Esta ocasiona un déficit calcu
lado en 10 millones de pesos, amén del 
ordinario que se calcula en siete y medio. 

Y que pedir en tales circunstancias re
baja en los impuestos, que han de aumen
tar necesariamente el déficit, lo considera 
una aberración nacida de la buena fe que 
él reconoce-en todos, y aún más en los se
ñores general Martinez Campos y Albace
te, su bueno y estimado amigo, á quien 
tiene dadas constantes muestras de su es
timación y aprecio. 

Que discutir en la Cámara de estos 
asuutos, á la faz del País, lo considera una 
gran desgracia; pero que, ya que lo quie
ren, se discutirá todo. 

Que las reformas se irán dando, pero 
poco á poco y según convenga.» 

Ignoramos si el Sr. Cánovas se ha 
atrevido á decir todo esto; pero bueno 
es tenerlo en cuenta, por si constitu
ye el programa, de su primer dis
curso parlamentario sobre la cues
tión. 

Soberbias contestaciones y réplicas 
se va á llevar el Sr. Cánovas, si esta 
obra, hoy entre bastidores al parecer, 
llega á salir á escena. 

No lo creemos; el Sr. Cánovas no 
suele escurrirse cuando habla, n i se 
expone tan fácilmente á la desairada 
situación en que le colocarían las cla
ras y categóricas afirmaciones que se 
har ían en contra de las suyas. 

El Sr. Cánovas, aunque sea un pez 
muy largo, como en el lenguaje fa
miliar se llama á los.hombres listos, 
no morirá por la boca. 

Ademas, pronunciar ese discurso 
sería tragarse al Sr. Orovio, con car
tera y todo, y para eso se necesita de
masiado apetito. 

iFerrafarrílea M Uoracritc 

El Sr. Cánovas del Castillo no ha
bló ayer en el salón de sesiones, perQ 
salió después de terminada la sesión 
á los pasillos, y pronunció un discur
so clandestino, cuyas principales afir-

La gran importancia que reviste, nos 
obliga á publicar íntegro el siguiente real 
decieto que aparece en la Gaceta de ayer, 
adjudicando la construcción de las líneas 
férreas que han de unir al resto de Espa
ña las provincias de Asturias y Galicia. 
Dice así: 

EXPOSICION. 
Señor: La ley de 19 de Diciembre del 

año últ imo autorizó al Gobierno para con
ceder por concurso la construcción y ex-
plutacion de los cuatro ferrocarriles de Pa
tencia á Ponferrada, Ponferrada á la Coru-
ña, León á Gijon y Oviedo á Trubia; y con 
el fin de llevar á efecto esta disposición 
legislativa, se expidió con la misma fecha 
una real órdemfijando las reglas para me
jor cumplim ento de la misma ley. 

Bujo la presidencia del ministro que 
suscribe, auxiliado por una comisión de 
senadores y diputados, según estaba pre
venido, tuvo lugar el mencionado con
curso el dia 21 de Enero úl t imo, presen
tándose en él dos proposiciones, suscrita 
la primera por varias sociedades y compa
ñías reunidas, y la segunda por el mar
qués de Campo. Ambas proposiciones fue
ron examinadas con todo detenimiento 
por la comisión auxiliar de senadores y 
diputados arriba citada, la cual acordó por 
unanimidad significar como preferible la 
proposición presentada por las sociedades 
y compañías reunidas. El Consejo de m i 
nistros ha deliberado á su ^ez acerca de 
las proposiciones, y un largo y profundo 
exámen le ha conducido á formar el mis
mo juicio que con tanta unanimidad habia 
expresado ya la comisión compuesta de 
representantes del País. 

No obstante, el Consejo de ministros ha 
debido prever eventualidades que pueden 
sobrevenir y atender á las exigencias de 
la opinión. Por una parte la índole espe
cial de la concesión "que ha de otorgarse, 

las vicisitudes y circunstancias por las que 
han pasado estas líneas, y que jamas atra-
vesaron otras ya establecidas, el hecho de 
haber llegado á poseer y explotar el Es- ' 
tado por su cuenta durante un período de : 
tiempo algo prolongado tanta extensión 
de lo que ha de constituir la red del Ñor- : 
oeste, cierta vacilación en los ánimos al 
llegar el momento de que cesara el régi- | 
men provisional que veoia establecido, j \ 
por otra parte las prescripciones ineludi- j 
bles de una ley poco tiempo há larga y ; 
maduramente discutida, las dificultades j 
que habia de encontrar el Estado en el 
caso de no admitir una de las dos propo
siciones presentadas, cuando ambas lle
naban los requisitos exigidos por la mis
ma ley, la. legítima impaciencia de las 
muchas provincias directamente interesa
das; todo ello,Señor, ha inspirado al Con
sejo de ministros el vivo deseo de hallar 
un medio que amparase de un modo espe
cial los intereses públicos, estableciendo 
cláusulas que facilitasen, más que las dis
posiciones legales vigentes, el uso del 
derecho que compete siempre al Gobierno 
de hacerse cargo de toda línea férrea con
cedida. 

Persuadido de haber logrado satisfacer 
las diversas aspiraciones que debían ser 
•atendidas, el ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de ministros, tiene 
la honra de someter á la aprobación de 
V . M. el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 4 de Febrero de 1880,—Señor.-— 
A. L . R. P. de "V. M., Eermin de Lasala y 
Collado, 

REAL DECRETO 
Atendiendo á las razones que mé híi 

expuesto el ministro de Fomento, de 
acuerdo con el Consejo de ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se otorga la concesión de 

los ferrocarriles de Falencia á Ponferrada, 
Ponferrada á la Coruña. León á Gijon y 
Oviedo á Trubia, con sujeción á la ley de 
19 de Diciembre del año último y á la re
gla novena de la real orden dictada en la 
misma fecha para su cumplimiento, á las 
sociedades de París reunidas de Depósitos 
y de Cuentas corrientes, sociedad de la 
ünion general, sociedad general de Crédi
to Industrial y comercial, Banco (le des
cuento de París, sociedad financiera de Pa
rís y compañía de los caminos de hierro 
del Norte de España. 

' Art . 2.° En virtud de las especiales 
circunstancias en que las líneas objeto dé 
este decreto se encuentran á consecuencia 
de lo dispuesto en las leyes de 12 de Ene
ro de 1877 y 19 de Diciembre de 1879; el 
derecho de adquirirlas que compete al Go
bierno, con arreglo al artículo 31 del plie
go de condiciones, aprobado por real de
creto de 15 de Febrero de J856, y de los 
artículos correspondientes de los pliegos 
particulares ue cada una de las líneas de 
que se trata, se ejercerá en el caso presen
te, si el Estado quiere explotarlas por sí 
mismo de la manera que á continuación 
se expresa. El Gobierno tendrá la facultad, 
tan pronto como haya concluido el vigési
mo año de la concesión actual, compren
diendo en este período el de la construc
ción, de adquirir el conjunto de las líneas 
que son objeto de la ley de 19 de Diciem; 
bte de 1879, pagando á la compañía en 
efectivo: 

Primero. El importe total de las sumas 
gastadas en dicha construcción , repre
sentado por los conceptos siguientes: 

A. Por el coste que tenga para la com
pañía que en vi r tud de este real decreto es 
declarada concesionaria la parte ya cons
truida de estas líneas con arreglo á las 
condiciones de la'proposición presentada, 
es á saber: una suma de 10 millones de 
pesetas que desde luégo ha de entregarse 
á ios acreedor^rj: otra suma de dos millones 
de pesetas, que la misma compañía ha de 
pagar á dichos aerreedores del últ imo pla
zo de la subvención; y por últ imo, la sup
ina que igualmente puedan percibir estos 
acreedores por consecuencia del 30 por 
100 que, después de satisfecho el interés 
de 6 por 100 á las acciones hasta el l ímite 
de cuarenta millones de pesetas, deba 
entregarse á los mencionados acreedores. 

B. Por las sumas que procedentes ex
clusivamente del producto de las obliga
ciones y acciones de la compañía, y sin 
computarse por tanto el importe de la sub
vención del Gobierno, hayan sido invert i 
das en los trabajos de construcción' dé la 
parte no construida, suministro de mate
rial fijo y móvil, gastos de administración, 
únicamente en la parte relativa á obras 
nuevas, cambios, descuentos, intereses de 
acciones y obligaciones durante la cons
trucción, y, en general, los gastos de la 
misma especie referentes solamente á la 
construcion, y á poner en estado de explo
tación dichas líneas, que resulten de las 
cuentas de la compañía intervenidas por 
la inspección facultativa y económica del 
Gobierno. 

Segundo. Visto lo dispuesto en los 
pliegos de condiciones particulares de las 
primitivas concesiones de las líneas refe
ridas, y que confirmó la base 4.a del a r t í 
culo 1.° de la ley de 19 de Diciembre de 
1879, se agregará á las sumas antedichas 
el 15 por 100 del total de las cantidades ] 
especificadas en el párrafo anterior, como i 
indemnización de los trabajos verificados, i 
desarrollo dado á la riqueza pública, per
juicios de la retroventa y pérdida de los 
beneficios que hubiera podido la compañía 
realizar en los demás años de la conce
sión. I • ) 8b odsí) | : " 

Tercero.^ El Gobierno pagará ademas á 
la compañía en el momento de la reversión 
la suma necesaria para completar hasta el j 
6 por 100 el inferes de las acciones en los ; 
años en que el ínteres producido por las ! 
líneas haya sido inferior átiicho 6 por 100. ! 

Cuarto. De las sumas que con arreglo ¡ 
al párrafo primero de éste artículo deba \ 
entregar al Gobierno, retendrá éste una su- I 
ma equivalente al importedelas oblígacio- \ 
nes emitidas porlacompañía concesionaria, 

que hasta entónces no resulten amortiza
das,calculadas al precioque poreste concep
to haya irgresado efectivamente en la Caja 
de la compañía, y en cambio quedará á 
cargo del Gobierno en las mismas condi
ciones en que corría de cuenta de la men
cionada compañía el pago de los intereses 
y de la amortización de las dichas obliga
ciones, las cuales quedarán disfrutando de 
la hipoteca del camino mismo hasta el 
reembolso ín tegro . 

Dado en Palacio á cuatro de Febrero de 
mi l ochocientos ochenta.—Alfonso.— El 
miniftro de Fomento, Fe rmín Lasala y 
Collado.» 

Sigue el acta del concurso celebrado 
para la adjudicación, y la de la Junta de 
de la comisión auxiliar de senadores y di,,, 
putados, que es la siguiente: 

«Los senadores y diputados reunidos 
según el art. 4.° del decreto de 19 de D i 
ciembre úl t imo, bajo la presidencia del se
ñor ministro de Fomento, después de exa
minar detenidamente las dos únicas pro
posiciones presentadas, acordaron jwr íma-
?mm'¿fo¿ significar como preferible la que 
suscribe el Sr. Donon. 

Madrid 21 de Enero de 1880.—Fermín 
de Lasala y Collado, presidente.—Antonio 
Romero Ortíz.— Ignacio Viei te?.—Julián 
Gómez Inguanzo,—El conde de San Juan. 
—Felipe Viñas.—Emilio Pérez Villanue-
va.—Saturnino Estéban Collantes .—Cán
dido Martinez.—El marqués de Pidal.» 

ied)0$ g íricl)0$ 

Agradecemos á La Epoca, y aceptamos 
como bueno, el dato que nos suministra, 
declarando que el servicio de vapores-co
rreos á las Antil las está pagado por com
pleto hasta A b r i l de 1878, y que desde esta 
fecha hasta el dia se han abonado también 
cantidades á cuenta, no obstante deber 
aiín el Tesoro de Cuba por este concepto 
la suma de 35 millones, suponemos que 
serán de reales. 

Pues bien: ¿quiere Epoca decirnos si 
conoce algún otro servicio general de la 
administración de Cuba, excepción hecha 
del personal de empleados civiles, que 
esté satisfecho hasta dicha fecha? 

Y como tenemos la certeza de, que po
dríamos presentarle mul t i tud de créditos 
contra aquel Tesoro por servicios impor
tantes prestados desde el año 1869 hasta 
el dia, ¿nos faltará razón para decir que 
los servicios de la casa López se pagan con 
excesiva preferencia? 

Por lo demás, no se aflija mucho La 
Epoca, que pronto será satisfecha dicha 
casa, miéntras otras empresas continua
rán arruinadas por el delito de haber ves
tido y dado de comer al soldado; miént ras 
que mul t i tud de infelices madres seguirán 
llorando en la miseria la muerte de sus 
hijos allí sacrificados, y miéntras que otros 
modestos héroes en aquella horrorosa l u 
cha seguirán implorando la pública cari
dad, inúti les para siempre y con créditos 
contra ese Estado que los olvida y los des
atiende. 

¿Esto es justo? ¿E í equitativo? 
Pero en fin, el mal está hecho, y como 

no hemos de limitarnos á lamentar los 
sucesos, rogamos á La Epoca que nos ayu
de á que se mejore por igual la suerte de 
esos desgraciados acreedores, si, como se 
espera, llega á contratarse un nuevo em
préstito que permita a lgún desahogo al 
Tesoro de Cuba. 

Capítulo primero de una novela que 
anoche publica Los Debates, titulada E l 
mño de la bola: 

«La mosca y la araña. 
Quien se hubiera situado el año 56 en 

una de las esquinas de las Cuatro Calles 
de Madrid, hubiera visto cruzar por la ca
lle del Príncipe todas las mañanas á un 
jóven, de raglán algo raido y ae camisa no 
muy blanca, que entrando modestamente 
en la redacción de La Epoca, salia de ella 
al cabo de tres ó cuatro horas, después de 
haber llenado varias columnas del perió
dica con osos trabajos de relleno, que son 
al periodismo lo qué el surco que forman 
en el mar los buques que le atraviesan, 
desapareciendo por la popa tan luégo co
mo son abiertos por la proa, sin que el bu
que que le sucede halle siquiera indicios 
de que otro le ha precedido. 

Así pasaron los años, y hallándose en 
vigor la ley Nocedal, fué necesario buscar 
un intérprete de sus preceptos. 

Entónces, la araña, que había tejido su 
tela en las columnas de La Epoca, se apre
suró á atrapar la mosca de la fiscalía que 
por las puertas se le entraba. 

Jamas mosca alguna fué digerida más á 
sabor y conciencia que aqueha pobre mos
ca durante cinco años.» 

Este niño de la bola se llama Saturnino, 
como nuestros lectores habrán ya adivi
nado. 

Desgraciadamente, hay muchos niños . 
Melendo es el últirtro que acaba de salir. 

Tercer intento de La Correspondencia pa
ra defender al Sr. Bugallal en un enojoso 
asunto. . 

Primera parte:' 
«Algunos periódicos han insistido en 

atacar al Sr. Bugallal por el nombramien
to de un relator de audiencia, recaído en 
el candidato que ocupaba el segundo l u 
gar de la terna.» 

Y han dicho bien y han atacado bien. 
Segunda parte: 
«Oportunamente rectificamos á los co

legas que primeramente se ocuparon de 
este asunto; y hoy añadimos que al hacer 
el Sr. Bugallal dicho nombramiento, no 
sólo*usó del derecho que tenía de elegir 
entre los tres propuestos, sino que exa
minó detenidamente los expedientes per
sonales de los tres candidatos, y apreció 

en lo que valen los m é r i t o 
los servicios prestado^ en f ^ S e l ? 1 ^ 1 
agraciado.» ^r rera por ^ 

Que es el segundo de la terna „ 
prensa ha dicho y La CorreZ j ^ 0 * 
rectifica.: vorresPondencia no 

Esperemos que otro intento de 
le salga mejor al periódico no t i cLn Dsa 

no alcanza un cañonazo, xneSia do. 

E l Fígaro de anoche ha sido den^n- J 
por el"señor fiscal de imprenta .Clado 

Llevábamos ya muchos días "del mes ñ* 
febrero sin una denuncia. "Jes de 

Dios tenga misericordia con El m. 
Porque lo que es el fiscal ya está w 

que no k tiene. • ^ esCa visto 

E l ministro de Hacienda presentará loe. 
presupuestos durante la Cuaresma 

Como época de ayuno no está mal *\* 
gida. eie-
dadesSr" 0r0VÍ0 tÍene mucllas 0Portuní. 

!S&ts£%:Mm''* **** 
A mayor abundamiento, los presunneq 

tos serán ley hacia la Semana de Pasión" 
Buena semana para crucificar contribuí 

De El Liberal: 
«Por el ú l t imo correo, según nos aseen 

ran, han salido para la isla de Cuba las 
órdenes dando conocimiento al Banco de 
la Habana de haberse creado el cargo da 
gobernador para dicho establecimiento v 
haber sido nombrado para desempeñarle 
el Sr. D. José Cánovas del Castillo.» 

De esta clase de reformas en Cuba no 
deja de ocuparse el Sr, Cánovas del Cas. 
tillo, D. Antonio. 

Y D. "José. 
Y D. Juan. 
T D.Pedro. 
T todos los Cánovas que viven á la som

bra de la monstruosidad del primero. 

De La Correspondencia: 
«Anoche ê a objeto de comentarios y 

muy elogiado el discurso que pronunció 
el marqués de Orovio contestando al se
ñor León y Castillo » 

La Correspondencia, por entrar en la 
moda, jaega ahora á los colmos. 

Este es el colmo del ministerialismo. 

El Sr. Orovio, encargado de contestar 
al Sr. León y Castillo, se entretuvo en ha
cer una larga serie de preguntas á laa 
oposiciones. 

El Sr. Orovio pareció un catecismo. 
Su excelencia está muy curioso en esta 

legislatura. 
Sin embargo, todos le contestan con 

una muy sencilla y que puede formularse 
en estos términos: 

¿Para qué entró S. S. á formar parte 
del Gabinete anterior? 

Quisiéramos ver no lo que el Sr. Orovio 
contestará á esto, que no será nada, sino la 
cara que pone ante esta directa interpela
ción. 

C a r t a í r e Maxxmm 

MELILLA 26 de Enero de 1880. 
Sr. Director de la GACETA UNIVERSAL. 
Estimado amigo: Lo que de público se 

dice en esta plaza respecto á la anexión 
solicitada, es que 20 káíds riffeños la pi 
den, y puede asegurarse que reúnen bas
tantes fuerzas; pero es exagerado lo de los 
20.000 moros, número que como afectos á 
'Kspaña presentan algunos periódicos de 
ésa. 

Los asesinatos y las depredacioaes se 
suceden con frecuencia dentro de ios lími
tes jurisdiccionales de España; la audacia 
de los moros llega hasta pisotear el ¿oble 
pabellón de España á 100 metros de las 
murallas; hemos perdido hasta el alivio, 
en este destierro, de pasear alrededor de 
las murallas, por el fundado temor de los 
atropellos é insultos. 

El 23 por la tarde mató un moro á otro a 
sablazos enfla Casa de la Marina, á vista de 
la plaza, y dentro de la jurisdicción espa
ñola; y esto sucede estando en el campo 
fronterizo Muley-el-Yomin, hermano del 
emperador, al frente de un ejército que 
acampa en la Alcazaba, á un tiro de canon 
de Melilla. Y este príncipe, que debia ha
cer guardar, en fe de los tratados, nuestro 
(por iacuria de España) indefenso cam
po, parece que protege estos atropellos. 

Muley-el-Yomin prendió el 11 unos 
moros "de representación , acusados de 
afectos á España, y los envió encadenados 
y con argollas al cuello á Fez. Siguieron 
á este acto de fuerza varías prisiones, y e1 
22 hizo otro copo de 20 por iguales mo i -
vos; estos úl t imos presos están áun en u» 
Alcazaba, pero los llevarán también a i*ez. 
A todos se les han confiscado los biene^-
. El dia 27, el moro á quien recogieron ei 
remigthon robado en ésta, de que ya 
hablé en mí anterior, maltrató al pastor 
guarda de los ganados de la plaza, qoe »" 
hallaba en el llano á pocos pasos de i^» 
murallas; lo desarmó, y ayudado de otro» 
moros le quitaron el ganado. 

Por disposición del brigadier SoheTnTH^ 
dor salió á recuperarlo la partida de 
sidiarios armados, apoyados por una 
cion de las compañías disciplinarias-mi ^g 
tras tanto reuniéronse los moros de 
mezquitas, en número tal vez de GUU, j 
aprestaron á la resistencia. ¿««dá 

Hallábase en la plaza el s e S u ]oa 
jefe del campo, que ofreció mediar «J0" 
suyos á fin de que desistieran de s"- e-
tud. lo que consiguió mediante la pro ^ 
sa de que se devolverían al moro w» 
duros que dió por el fusil robado. ^ 

Mucha sangre hubiera corrido v u 



baceta í l í n t o m a l 

U n c i a l y oportuna intervención del 
^ r l T e s t o debe demostrarle á usted que 
^ ' r J x i m í i n d i a s d e l u t o y de penahda-
f ^ n n r í los españoles de Melilla. . 
den ro tenffo vaticinado en mis anteno-

p e n a ñ a ha de ser forzosamente impe-" 
^ í nna íruerra iaevitable. En vano es 
lidarpr permanecer neutral, en vano es 
^ nprseálos destinos que España esta 
^ • f d a á desempeñar en este país: la 
la?A de l«s circunstancias y los tiempos 

íue.nins nos llevarán á nuestro pesar al 
V]*Tv0 que nunca debimos perder de 
0 C v si sumidos en nuestro apático pro-
VSPr dejamos p*sar los propicios momen-
f HP hov tendremos que sufrir humil 
des los sangrientos insultos de esta soez y 

saVn3crfo,Qqeúerido amigo, que losjiffeños 
nuierea una anexión á España tal y 

mo la han pintado los periódicos de e'sa; 
c ° o j f { en general aspira á la independen-
• n á eximirse de hecho y de derecho del 

^ ' do yugo del sul tán; testigos de los 
^Plantos de la Argelia, están hambrien-

los moros de una er,a de paz y de jus-
pero un fanatismo major que sus TPLOS les impedirá ponerse bajo el pa-

Spllon de una nación cristiana^ Quieren 
¡o otra cosa que la independencia, y para 
pilo nos piden los medios y la protección; 
; s i siguiendo errados precedentes se la 
Lcranfos, harán de seguro gestiones cerca 
^"Francia, y conjeturo que esta nación no 
]0S desamparará. 

Nos insultan, nos persiguen, nos_ mez
clan á nuestro pesar, en sus disensiones, 
•y habremos de permanecer cruzados de 

^Losf destinos de los pueblos han de cum-
nlirse Europa, y especialmente las nacio
nes meridionales de elie, tienen la misión 
de civilizar el África mauritana. Italia 
pone sus miras en Túnez y Trípoli; Fran
cia cumple s u m i s i ó n en la Argelia, ¿Y 
España? España, después de cuatro siglos 
de dominio en estas posesiones, ¿sabrá só
lo hacer de ellas depósitos de criminales? 

Resoluciones prontas hacen falta, ener
gía, virilidad y tacto, y para ello esta pla
za,'la principal posesión de esta costa, 
(jebe organizarse de diferente modo: ma
yor guarnición hace falta, y, sobre todo, 
hombres prác t icos , conocedores de los 
moros y sus costumbres, al frente de ella. 

Puede disponer del invariable afecto de 
S. S. S. Q. B . S. M.—El Corresponsal. 

La anterior carta llega con retraso á 
nuestro poder, á causa de que el vapor-
correo Villarreal ha estado detenido por 
el mal tiempo en Ghafarinas y ai abrigo de 
la costa. 

©fte ia l 

La Gaceta de hoy publica las siguientes 
disposiciones: 

Fomento—Re?il órden disponiendo se den 
las gracias á doña Gregoria Urbina Miran
da y á D. Teodoro Merly por su donativo 
de varias obras con destino al depósito de 
libros de este ministerio. . 

—Otra disponiendo asimismo se den las 
gracias á los señores que han compuesto 
el tribunal de oposiciones á la cátedra de 
patología médica de Zaragoza. 

3ntm0r 
Ha fallecido en Barcelona un veterano 

de la guerra de la Independencia, D. Juan 
Castells y Montileó, á la a vanzada edad de 
103 años. El Sr. Montileó nació en la ciu
dad de Tortora. A la temprana edad de 
diez y seis años formó parte del somaten 
de Cataluña, haciendo ía campaña del Ro-
sellon y asistió á la batalla de Mateo, y 
durante la guerra de la Independencia to
mó parte en los hechos más memorables de 
aquella gran epopeya, y en particular en 
las batallas de Ba i lén , Talavera de la 
Reina y otras. 

El funcionario público que ha desapare
cido de una población importante de la 
provincia de Zaragoza, ha dejado un défi
cit de más de 21.000 pesetas. 

Se ha concluido el nuevo trazado de fe
rrocarril entre Cádiz y el campamento de 
thbraltar, según comunicación del minis-
wio de la Guerra al de Fomento. 

; Anteayer salió de Cartagena con destino 
'Máhon y para incorporarse á la escua-
Qríi de instrucción la corbeta Tornado, 
^nduciendo, ademas de efectos para los 
^ques surtos en aquel puerto, los guar
dias marinas recientemente ascendidos y 
4ue han de emba car en la fragata Blanca 
^ra hacer las prácticas reglamentarias. 

^Qa comisión de la Liga de contribu-
•ptites y del ayuntamiento de Burgos va 

estudiar los proyectos de comunicación 
ijie más convengan á la provincia, con 
ázlV0 de â construcción del ferrocarril 
uyiadr id á Segovia. 

^or desgracia, esto úl t imo ta rdará en 
i z a r s e . 

ta^h R e n t a b l e el retraso con que se des-
j ^ t i a n asuntos de la índole del que va
fe Referir. Varios vecinos de Almadén 

ataron en Marzo de 1878 unas fincas que par Vend^a la Administración económica 
renta i 1 " " ntrasos del administrador de 
Harnrf i Cándido Lozano. En A b r i l abo
bando i rernatantes el precio; en Junio 
los int ^ e económico que concurrieran-
t&s dpteresados ante el alcalde con las car-
escritnPíi,g0QPíira el otorganiiento de las 
^cW1*88, e Presentaron, y apesar de las ^CS11? llechaS y del l a r ^ tiemP0 
8üido tnH ' ' OS,remfitantes no han conse-

00 todsma el título escriturario. 

A estas horas deben hallarse ya en Gra
nada los cinco jefes de kabila llegados re
cientemente á Málaga para renovar ver-
balmente ante el capitán general del dis
trito el deseo de anexión á España, signi
ficado hace tiempo por millares de moros. 

El már tes ocurrió un alboroto en A l i 
cante en el acto de la talla de los quintos. 
Un mozo que se empeñó en no colocarse en 
la postura que le indicaba el sargento, 
desobedeciendo también al alcalde, dió lu -
g»r á que interviniese en el asunto gran 
número de mozos de los que estaban pre
sentes, produciéndose un verdadero tu
multo, que obligó al alcalde á mandar 
prender al desobediente. 

\ \ ser conducido éste á la cárcel, la 
mul t i tud que llenaba los salones y las es-
caleras^e la casa consistorial le arrebató 
de marros de los agentes de la autoridad. 
El alcalde suspendió el acto , haciendo 
despejar el local. Hubo ademas desafora
dos gritos y otros desórdenes. 

El fiscal de imprenta de Valencia ha re
tirado la denuncia del periódico B l Co
mercio. 

La Junta de agricultura de Valen'cia ha 
acordado pedir el Gobierno que se adicio
ne la ley de Junio de 1868, que concede 
ventajas y exenciones á los propietarios 
que construyen edificios en el campo, á 
los que roturan nuevas fincas ó hacen 
plantaciones de viñedo ó arbolado, en el 
sentido de que se concedan también pru
dentes exenciones á los que alumbren y 
eleven aguas subterráneas para el riego 
de sus campos. 

En efecto, como en la mayoría de los 
pueblos no aprecian como se debe la ven
taja de poseer aguas para el riego, el le
gislador no tuvo presente ios sacrificios 
que impone al propietario el alumbramien
to de aguas; así es que nada le concede. 

(íMerior 
Par i s 5. 

Senado.—El Sr. Broca, individuo de la 
izquierda, es elegido senador inamovible 
por 140 votos contra 132 que obtiene el se
ñor Betolaud, de i a fracción del centro iz
quierdo. 

Buenos-Aires 5. 
Se han verificado las elecciones para la 

renovación de la mitad del Congreso, re
sultando favorables al partido de concilia
ción, que sostiene la candidatura del se
ñor Tejedor para la presidencia de la Re
pública Argentina. 

Berl ín 5. 
Cámara prusiana de los diputados.— 

Con motivo de la discusión dé los presu
puestos, el diputado católico señor "Wind-
thorst ha pronunciado un discurso mani
festando que no tenía esperanza alguna en 
el buen resultado de las negociaciones 
para el arreglo entre el Vaticano y la cor
te de Berl ín. 

El ministro de Cultos ha dicho que, al 
contrario, creía próximo un compromiso 
bajo la base de la legislación prusiana. 

Berl ín 5. 
El diputado Sr. Hammerstein declara 

en el Landtag que los conservadores 
aceptarán los arreglos del gobierno con 
la curia. 

El Sr! Stengel dice que los conservado
res-liberales ayudarán al Estado á soste
ner sus derechos. 

Londres 5. 
Se ha verificado el solemne acto de la 

apertura del Parlamento bri tánico. 
El Mensaje da.la reina dice que las rela

ciones de Inglaterra con las potencias ex 
tranjeras son amistosas, que el curso de 
los acontecimientos ha contribuido á hacer 
más estable la paz europea bajo las bases 
estipuladas en el tratado de Berl ín. 

Esto no obstante, añade, queda todavía 
mucho que hacer para reparar los desór
denes que resultaron de la guerra en va
rias partes de Turqu ía . 

Ocupándose luego de la cuestión del 
Afghanistan, se expresa en estos t é rmi 
nos: 

«La abdicación del emir y la situación 
turbulenta de aquel país no permiten por 
ahora retirar nuestras tropas, pero el espí
r i t u de nuestra política no ha cambiado, 

A l mismo tiempo que fortificamos nues
tra frontera de la India, desearíamos con
servar relaciones amistosas con el futuro 
soberano yconel pueblo del Afghanistan,» 

Habla luego de la cuestión de Irlanda y 
anuncia algunas medidas para sgcorrer á 
los habitantes de aquella isla, así como un 
proyecto de ley haciendo más extensivos 
los poderes de los terratenientes. 

P a r í s 5. 
En la Bqlsa se ha cotizado; 3 por 100 

francés, 82,35 0i0.—5 por 100 id.,116'30 0(0. 
Exterior español, 15 7i8.—Interior, 00 0i0. 
—üeuda amortizable exterior, 38 1[2.— 
Obligaciones de Cuba, 428^75.—Consolida
dos ingleses, 98 5Í16. 

Bolsin:3 por 100 interior, 14 ojS.—Exte
rior, 16 0|00,—Amortizable interior, 00 0i0, 
—ídem exterior , 37 7(8, — Obligaciones 
dé Cuba, 427'50. 

Lóndres 6, 
Las sesiones de las Cámaras se han pro

longado hasta cerca de la madrugada. 
En la de los Comune# el Sr. Har t ing-

ton, individuo del partido liberal, ha pro
nunciado un discurso atacando la política 
exterior del gobierno. Combatió la inter
vención de Inglaterra en los asuntos de 
Tu rqu í a . 

Sostuvo que esto podría dar lugar á se
rias complicaciones. 

Preguntó si es cierto que existe una 
alianza entre la Gran Bretaña y Austr ia . 

Y por fin, probó que hay grandes obstá
culos que se oponen al engrandecimiento 
de Rusia, obstáculos que crean otras po
tencias que tienen en ello más interés que 
Inglaterra. 

Lóndres 6, 
Cámara de los lores,—El primer minis 

tro lord Beaconsfield hace unas declara
ciones importantes sobre los asuntos de 
Oriente. 

Sostiene que los Balkanes son las fron
teras naturales de Turquía . 

Declara que no se ha resuelto a ú n la 
cuestión de límites entre el imperio oto
mano y el Montenegro, pero que es de es
perar una próxima avenencia. 

Niega la importancia que se ha a t r ibui 
do á la cuestión originada por el atentado 
de que fué víctima un misionero en Cons-
tantinopla, la cual quedó satisfactoria
mente resuelta. 

Anuncia la presentación de varios docu
mentos que prueban que tanto Inglaterra 
como las demás potencias signatarias del 
tratado de Berlín, hacen lo posible para 
que se cumplan sus estipulaciones y para 
que no se turbe de manera alguna la paz 
de Europa. 

Lóndres 6 (cinco madrugada). 
Cámara de los Lores,—Se aprueba la 

contestación al discurso de la Corona. 
Cámara de los Comunes,—Se aplaza 

para hoy la votación de la respuesta al 
Mensaje, á consecuencia de haberse pro
longado el debate. 

El ministro de Hacienda, Northkote, 
anuncia que pedirá un bilí de indemnidad 
por las medidas tomadas por el gobierno 
con objeto de aliviar la miseria de I r -
lands. 

3mpmi0m$ teatrales 
€1 Ermita eterno 

O R I G I N A L D E L SR.*** 

E l nombre del autor quedó ignorado 
para la generalidad del público. Este lo 
pidió con verdadero interés á la conclu
sión del segundo acto, pero el autor q u i 
so, discretamente, guardar el incógni to 
hasta el final, y el final obtuvo un éxito 
poco lisonjero. 

La obra ha desaparecido ya de los carte
les del Español . ¿Era digna de este fraca
so? Los críticos han pretendido explicarlo, 
echándole la culpa al género realista, á 
que El drama eterno pertenece, expuesto 
con una crudeza que nuestro teatro no es
tá hecho á tolerar. Nuestro teatro ha peca
do siempre por el extremo opuesto, y m i 
ra, por consiguiente, con poca s imuat ía 
esas importaciones ext rañas del gusto 
francés, en que el Sr.*" parece haberse 
inspirado. 

La palabra adulterio sonó ya mal; la rer 
lacion prosaica de la causa, con que co
mienza la exposición, tampoco fué bien 
acogida. Los personajes hablaban mucho 
y largo. No estaban buscados y dis t r ibui
dos los efectos. E l drama se desarrollaba 
con una sobriedad casi rayana de la mo
notonía, en fuerza de no haber apénas i n 
cidentes episódicos que alegraran la acción 
principal. Sobre todo, aquel recurso de la 
carta, dejada perder para que la encontra
se quien y cuando conviniera al precipi
tado desenlace, era en verdad insufrible 
por vulgar, manoseado é inocente. 

Sin la dichosa carta, el éxito hubiera 
sido otro. Dicen que la obra, después de 
entregada, ha sufrido, á indicación de los 
actores, algunas alteraciones, que el autor 
novel, hubo de aceptar no de muy buen 
grado. Esta acaso sea una de ellas. Si lo 
es, no se -explica semejante pifia de los 
que presumen conocer como nadie las ta
blas. 

De los defectos apuntados, el mayor fué 
sin duda la languidez. En E l drama eterno 
habia realmente un drama, lucha vigoro
sa de afectos y pasiones, imponente ca t á s 
trofe; un asunto de vivo ínteres, bien con
cebido y bien visto; lleno de dificultades, 
pero tratado y conducido Con habilidad y 
discreción notables. E l plan bien trazado; 
los resortes de la acción naturales; las es
cenas, aisladamente, bien hechas en gene
ral; esmerado el lenguaje. No faltaban to
ques vigorosos, ni situaciones que consi
guieran producir la emoción dramát ica , 
tales como las del acto segundo, aplaudi
das con calor. Y sin embargo, el conjunto 
adolecía de una frialdad, que aquellas l l a 
maradas de pasión, escatimadas como de 
intento, ponían más de relieve. Los perso
najes hablaban demasiado, y en prosa. Tal 
vez con el auxilio de la cadencia r í tmica, 
aquellas disertaciones jurídico sociales so
bre el adulterio hubieran parecido ménos 
descarnadas. 

La aridez de la forma era ya no peque
ño obstáculo para ganar al público po
niéndole de parte de un asunto repulsivo 
de suyo. Hay muchas obras del teatro 
francés cuya lenta y escasa acción se des
arrolla á vueltas de largos parlamentos en 
prosa; aquel público gusta de ellos, por
que los franceses han necho un arte ánu de 
la pura conversación, y K(\VLQ\\QSparlamen
tos son, por ejemplo, de Dumas, y tienen el 
ingenio y la viveza de su estilo. Alcanzan 
allí grandes éxitos; aquí , traducidos de 
las obras fielmente, no los a lcanzar ían. 

Faltaba, pues, animación, movimiento, 
colorido; ese claroscuro, ese tino en la 
distr ibución de las partes, esa gradación 
del ínteres, ese savoir faire que sólo da la 
experiencia de la escena. Lo cual resaltó 
especialmente en el acto tercero, cuya p r i 
mera mitad se desaprovecha casi sin pre
parar el desenlace, que sobreviene ademas 
con precipitación exíigerrada. Mejor dis
puesto este acto, sin el inocente recurso de 
la carta, y habiendo ya conseguido emo
cionar al pñblico é interesarle en el teme
roso confiieto, la catástrofe pudo haber re
sultado imponente y en alto grado conmo
vedora. 

Siempre ^ drama eterno (un adulterio, y 
un adulterio incestuoso, que acaba con un 
fratricidio) habría tenido mucho de repug
nante en su fondo, y más no tomándolo 
para hacer un drama románt ico , palpitan

te y lleno de color, como En el seno de la 
muerte, sino un estudio realista, descarna
do y sombrío. Es éste manjar fuerte , que 
requiere muy hábil condimento. 

Otros ensayos de autores de más nota 
han obtenido aquí ménos fortuna que el 
del Sr. *"*. El suyo se ha visto sin pro
testa, ántes al contrarío, arrancando á Ave
ces aplausos. Esto es casi un triunfo. D i 
rija el Sr. *** en otro sentido su buen ta
lento y las condiciones dramáticas poco 
comunes reveladas en su obra, y de segu
ro los que hoy le alientan á no desfallecer 
por esta primera contrariedad, tendránrel 
gusto de celebrarle un verdadero éxito. 

Mi misión y propósito al empezar á em
borronar cuartillas fué hacer una revista 
del estreno del mártes ; no ha salido; des
pués de todo, poco importa; los lectores 
no han de ver ya la obra; y en cuanto al 
aiitor, con lo dicho hay bastante para que 
tenga razón si nos dice como ei loco del 
cuento del Quijote: «Pensarán vuesas mer
cedes ahora que es poco trabajo hinchar 
un perro». 

MAGIAS COQUE. 

Segunda tóicían 
Esta tarde se ha reunido en el Senado 

la comisión que ha de formular dictámen 
sobre el proyecto de ley del ferrocarril eco
nómico de Alhamil la ai puerto de Almería 

E l señor brigadier Ochando ha dicho 
esta tarde en el Congreso, al usar de la 
palabra, que se habia autorizado á los ge
nerales Jovellar y Martínez Campos para 
que se reconociesen empleos á los insu
rrectos de Cuba y se remitiesen á lá Pe
n ínsu la , donde podrían disfrutar de sus 
empleos. 

El Sr. Cánovas del Castillo ha manifes
tado que en distintas épocas de insurrec
ciones, carlistas y republicanas, se han 
concedido idénticas autorizaciones; que, 
por lo tanto, no deoia parecerle extraño al 
Sr. Ochando. 

Este manifiesta clara y terminantemen
te que los generales Jovellar y Martínez 
Campos no admitieron la autorización que 
se les daba, por considerarla ant ipatr ió
tica. 

A l negar esta tarde el señor ministro de 
Ultramar, en el Congreso, que por dicho 
ministerio se hubiese dirigido telegrama 
alguno en que constase la autorización á 
que habia hecho referencia el brigadier 
Ochando, éste ha leído la copia del telé-
grama en que por el indicado ministerio 
se trasmitía dicha autorización al gober
nador general y capitán general de la isla 
de Cuba. 

Todos los que tienen fija la' atención en 
el banco de los señores ministros, han po
dido observar esta tarde en la sesión del 
Congreso la irritabilidad del Sr. Cánovas 
del Castillo, cuando ha visto decaer bajo 
el peso de pruebas irrecusables h entibia
da palabra del Sr. Elduayen, rebatida de 
una manera enérgica por el señor briga
dier Ochando. 

Para consumir el segundo turno sobre 
el debate político en contra del Gobierno 
de S. M„ ha hecho uso de la palabra esta 
tarde el diputado de la minoría constitu
cional Sr, Navarro y Rodrigo (D, Carlos), 

Entre los cargos que el señor exminis
tro ha dirigido al Gobierno, figura el de 
atribuir deslealtad hacia el general Martí
nez Campos por parte del partido liberal-
conservador. 

Decía el Sr. Navarro y Rodrigo: el par
tido liberal-conservador ha jugado con el 
general Martínez Campos para devorarlo. 

La ingrati tud del partido conservador 
hacia el general Martínez Campos no tie
ne ejemplo en los fastos de la historia, y 
sin embargo, sin la lealtad de este ilustre 
multar y el no ménos ilustre general Jove
llar , el partido conservador-liberal no ocu
paría hoy el Poder. 

Hija del generoso corazón del general 
Martínez Campos, dice, es una frase que 
esta escrita en un periódico, y que debe 
caer sobre la cabeza de esa mayoría como 
una l luvia de fuego: «La primera condi-
8ion del hombre de Estado es la lealtad». 

Extendiéndose en otras consideraciones 
el orador sobre la deslealtad cometida por 
el partido conservador con el gensral Mar-
tinez Campos, dice: «Cánovas lo trajo y 
Cánovas se lo l levó. Cánovas fué Sa
t u r n o » . 

Hace grandes declaraciones respecto al 
partido constitucional, y dice que siempre 
ha dicho a la opinioa liberal: confia y es
pera; y á sus amigos políticos: confiad y 
esperad. ^ 

Asegura también que la confianza de la 
Corona no fué á buscar en la úl t ima crisis 
la personalidad del Sr. Cánovas, ni la de 
ninguno de los presidentes de las Cáma
ras, sino que fué á buscar al Sr. Posada 
Herrera, separado de la mayoría desde 
hace tres anos. 

Declara asimismo que el partido cons
titucional apoyará á todo Gobierno que 
tratara de salvar la libertad y la monar
quía , si ésta se hallase amenazada, y con
cluye manifestando que el partido consti
tucional ín tegro, cuya genuina represen
tación es. exclusivamente el Sr. Sagasta, 
no recurrirá jamas á medios extremos y 
violentos para conseguir el Poder. 

Si el Sr. Romero Robledo se halla re - ' 
puesto más aúu de lo que ya lo está de su 
afección laríngea, mañana terciará en el 
debate político que viene desde ayer sus-
en tándose en el Congreso. 

Según nos dicen, en la rectificación que 
el Sr. Navarro y Rodrigo hará en el Con
greso, es fácil que se haga cargo, y quizá 
con documentos, de las comunicaciones 
que mediaron entre el Gobierno y el gene
ral Martínez Campos, y las causas qoe se 
le expusieron para hacerle venir á formar 
Gabinete. 

Después del discurso del Sr. Navarro y 
Rodrigo, y cuando nos ret irábamos del 
Congreso, empezaba á hacer uso de la pa
labra el Sr. Cánovas del Castillo, mani
festando que ya tenía conocimiento el Go
bierno de que se iba á tratar en el debate 
político de las reformas económicas de 
Cuba y de la úl t ima crisis política. 

En la semana próxima aparecerá en el 
estadio de la prensa un nuevo diario po
lítico constitucional, que se t i tu lará E l 
Eco de Madrid. 

La compañía de los ferrocarriles del 
Norte de Barcelona ha entregado en aquel 
gobierno 5.433 rs., producto de los bille
tes de andén que ha destinado para obras 
benéficas. 

Se lia dicho esta tarde que el Sr. Lasala 
había accedido á súplicas del Sr. Cánovas 
para que se presentase esta tarde en el 
banco ministerial, porqué su presencia en 
aquél disiparía los rumores de desavenen
cia que se han esparcido. 

Sin embargo, los rumorea han conti 
nuado y cont inúan. 

Han sido presos y puestos á disposición 
de la autoridad judicial de Villamanta los 
autores del asesinato cometido en D. San
tos Gómez Burgos, que se encontraba en 
su dehesa. 

Los trenes correos de Alicante, Andalu
cía, Malpartida y Zaragoza han llegado 
hoy con retraso. 

El primero con 54 minutos, el segundo 
con 30, el tercero con 50 y el cuarto con 25. 

Ayer fué cogido un mozo de la estación 
de Almorchon, que estaba de servico en 
la vía, por el tren número 4, quedando 
muerto en el acto. 

te legramas ííe la t ar to 

P a r í s 6. 
En el Senado se discuten los dictámenes 

de las peticiones presentadas contra los 
proyectos de ley del Sr, Ferry sobre ins
trucción pública. 

Dichas peticiones están suscritas por 
numerosas firmas de católicos. 

Se cree que el Senado aprobará por com
pleto dichos proyectos, 

Nueva-York 6. 
La suscricion abierta á favor de las v íc

timas de la miseria de Irlanda, asciende 
ya á algunos millones de reales. Un pe
riódico sólo, el Heraldo, se ha suscrito por 
dos millones. 

Continúa la insurrección en la provin
cia de Frontero (Méjico). Se dice que las 
tropas del gobierno derrotaron á los re
beldes. 

Los trigos han experimentado el alza di 
un centavo en esta plaza. 

L ó n d r e s 6. 
Firmeza en los precios de cereales. E l 

trigo extranjero ha tenido una alza de tres 
peniques. Firmeza en Berlin y Colonia, 
según los despuchos de aquellas plazas. 

Viena 6. 
E l archiduque Alberto irá en breve á 

SanPetersburgo, con objeto de asistir á las 
fiestas que se celebran allí con motivo del 
aniversario de la coronación del czar Ale 
jandro. 

Este hecho se considera como indicio de 
las buenas relaciones que existen actual
mente entre Austria y Rusia. 

B e r l i n 8. 
La prensa de oposición combate viva

mente los proyectos financieros atribuidos 
al príncipe de Bismarck para atender á los 
gastos del aumento del efectivo del ejérci
to, particularmente el impuesto especial 
que se trata de crear sobre todos los ale
manes mayores de veinte años que no han 
prestado servicio en el ejército. 

Estos proyectos son muy impopulares, 
y se cree que darán lugar á violentos de
bates en el Parlamento a lemán. 

Los periódicos rusos denuncian los ma
nejos de Inglaterra, á la cual suponen con 
la pretensión de ocupar el Herat, apesar 
de la resistencia que opone la Persia á este 
proyecto. 

DEL D I A 6 DE FEBRERO, 
COTIZACION OFICIAL, 

FONDOS PUBLICOS. 

Renta perpetua al 3 por 100. 
Id. id. exterior i d . ; . 
Deuda amortizable con interés 27 •íúterioV 
Id. id. id. id . exterior 
Billetes hipotecarios del B.'de E 2 ' serie 
Bonos del Tecoro, emisien de IbTO. . 
Id. id, en cantidades pequeñas 
Resguardos al portador de ia C "de Ó' 
Banco Hipotecario. Cédulas al 7 por l'oV ' 
Id, id, id. al G'por 100 
Obligaciones B. y T. alV//. VeriV 
Id. id. id. 'd. exterior 

[J1̂ 0̂11!.8 ??LT-J0̂ « pródúétó'ldV k. id . en pequeñas 
Acciones del Banco Hispan» Co l^ iaT ', \ ' 
Obligaciones del mismo 
0bhf aci011es del T. sobre Á, de'cibiL.'d^ 

¿ 000 rs. al 6% pagadero por trimestres. 
Obligaciones por ferrocarriles, de 2.000 ra 
Id, do 20.000 rs \ 
Id, de Alar á Santander, de 2 000 rs".' ; , ' 

BANCOS Y SOCIBDADR3 ANÓNIMAS. 
Acciones del Banco da España. 
Obligaciones del Timbre 970 interés anual 
Id. de la C * general de Tranvias, «7, id. id. 
Acciones de id. id. id * _ 
Id. de la C * <Neveras Aa Ghiadarramá>,! 

CAMBIOS. 
Lóndres, á noventa dias fecha,, . . -
Paris, & ocho dias vista. , . 

ólt imo 
1 recio. 

T.V65 
00-iíí) 

36-625 
00-00 
.10-00 
92-75 
2̂-75 

í)2 00 
oo-oo 
99-75 
98-S5 
9» 75 
00-00 
96-60 
00-00 
60-00 

00-00 
bS 10 
8M-10 
Ü0-00 

¿•9 00 
00 00 
00-00 
00-00 
00-00 

48-85 
5-05 



mtta Unimxsal 

c icn l t í i cos u l iterarias 

Esta noche, á las nueve, continuaTá el 
Sr. Gót.z-ilo de las Osas, en la Inst i tu
ción Libre de Enseñanza, sus erplica-
ciones sobre «Legislación notarial compa
rada». 

A Fas ocho de la misma dará su lección 
el Sr. Lledó sobre las «Matemáticas ele
mentales», según el plan y método de 
JBalker. 

Mañana, á las nueve en punto de la no
che, se celebrará en la sociedad El Fo
mento de las Artes la undécima conferen
cia del presente curso, estando á cargo del 
Sr. ü . Fél ix Bona, que disertará sobre el 
tema: «Remuneración del trabajo». 

Con motivo de las fiestas de Carnaval 
no h/ibrá conferencia agrícola el próximo 
domingo. 

Hoy viérnesy á las ocho y media de la 
noche, celebra sesión pública en su local 
(Preciados, 3, bajo) la Academia Médico-
Quirúrgica Española. Actuará la sección 
de cirugía continuando la discusión del te
ma: «Medios más convenientes para evitar 
y combatir las complicaciones de los trau
mat i smos» . Tienen pedida la palabra los 
señores Camisón, Saez (D. Gregorio) y Es
cribano. 

A las ocho y media de esta noche se ce
lebrará en el Círculo de la IJnion Mercan
t i l la duodécima conferencia de este año. 
Versará acerca del tema: <E1 comercio, 
como inst i tución jurídica, necesita tener 
legislación y organización propias», y está 
encargado de explicarle el Sr. D . Antonio 
Rodó y Casanova. 

* 
• • . 

La Real Academia de Medicina celebra
rá mañana , á las ocho de la noche, sesión 
literaria, continuando la discusión sobre 
la epilepsia, en la que tomarán parte los 
distinguidos académicos Sres. Cairo, Igle
sias y Gástelo. 

Anoche, en el Ateneo Mercantil, conti
nuó discutiéndose sobre los «Medios para 
mejorarlas condiciones de la clase obrera». 

Varios señores socios, que tenían pedi

da la palabra, p«ro que no se hallan con
formes con ciertas disposiciones de la jun
ta de gobierno de aquella sociedad, renun
ciaron á la palabra, y sólo se ocuparon del 
tema nuestro amigo y compañero Sr. Za-
honero y otro señor cuyo nombre no re
cordamos. 

• • 

Mañana sábado, á las cuatro y media de 
su twrde, tendrá lugar en el local de cos
tumbre, Ateneo de internos de San Cár-
los, la ú l t ima de las conferencias del doc
tor Letamendi sobre «Los fundamentos de 
su nueva teoría», en las cuales viene ex
poniendo con gran acierto y claridad las 
causas en v i r tud de las que se ha deci
dido á reformar completamente la patolo
gía general. 

Anoche se estrenó en el teatro Eslava 
un saínete titulado Écce-homo, original del 
conocido escritor D. Manuel Matoses. 

La obra es una chistosa crítica de las 
costumbres teatrales, y está escrita con un 
gracejo que mereció los aplausos del pú
blico y que el autor fuera llamado justa
mente á la escena. 

• # 

E l estreno que anoche tuvo lugar en el 
teatro Español del saínete del Sr. D . Juan 
Utr i l la . titulado De madrugada, obtuvo un 
excelente éxi to . 

E l público celebró los chistes en que 
abunda el saínete, y al terminar éste pidió 
que se presentase el autor en el palco es
cénico. 

En la interpr«tacion se distinguieron 
las señoritas Calderón y Chaman y los 
Sres. Alisedo y Luna. 

Mañana sábado se verificará en el teatro 
Martin el beneficio de la primera actriz de 
carácter, doña Vicenta Urrutia, poniéndo
se en escena el drama en tres actos t i tu la 
do l a campana de la Almudaina. 

En los intermedios de la función, el se
ñor Beltrami se ha prestado gustoso, en 
obsequio de la beneficiada, á cantar el Ave-
i / a r í a de Gounod, como asimismo el aria 
y romanza de Martha. Final izará la í u n -
cion con Jvañ el Perdió, parodia de Te
norio. 

A juzgar por el pedido de localidades, la 
concurrencia ha de ser numerosa. 

• * 
Pasado mañana se verificará en el teatro 

de la Comedia el primero de los bailes de 
máscaras organizado por la empresa que 
los tiene á su cargo esta temporada. 

Dicho baile, cuyos productos se desti
nan á los Asilos de El Pardo, promete estar 
bri l lantísimo, pues yaes tánabonados ó ex
pendidos casi todos los palcos y gran n ú 
mero de entradas. • 

Entre las obras nuevas con que cuenta 
la Sociedad de Conciertos, y que dará á 
conocer en los primeros, figura la Gran 
Sinfonía, Heroica, de Beethoven, una Sin

fonía, de Marqués, en cuatro tiempos, y 
una Qavota del compositor Sr. Espí , 

La señora Giuntí Barberá, que csntó 
anoche la parte de Paulina de la ópera 
Poliuiío ,Gn reemplazo de la señora Ortola-
ni , obtuvo repetidas muestras de aproba
ción 'del público y hubo de presentarse 
en escena repetidas veces en compañía del 
Sr. Tamberlick. 

Para mañana se anuncia en el teatro Es
pañol una verdadera solemnidad teatral ! 
con la representación del magnífico drama j 
del eminente García Gutiérrez (D. An to - j 
nio), E l Trovador, que será puesto en es
cena con todo lujo y propiedad de trajes, 
atrezzo, decorado y música . Los señores 
Bussato y Jalvo han terminado las deco
raciones, el Sr. Bretón la música y el se
ñor Rihuet cantará las trovas. La empre
sa no ha escaseado recursos de n i n g ú n 
género, á fin de que se presente digna
mente esta obra. 

Un periódico asegura que el tenor cómi-
co^Sr. Tormo dejará de formar parte en la 
temporada próxima de la compañía que 
funciona en el teatro de la Zarzuela. 

Sentiremos que se confirme la noticia, 
porque el Sr. Tormo es uno de los artistas 
más estimables de aquel teatro, y de los 
que coa mayor predilección distingue el 
público. 

En el teatro Martin se estrenó anoche un 
drama en un acto titulado l a última i l u 

sión, original de D . Manuel Rodríguez 
Sauvedra. 

A l terminar la obra, en que se dist in
guieron particularmente la señorita Men
doza y el Sr. Yañez, el público l lamó á la 
escena al autor y á los actores. 

• • 

E l distinguido maestro Sr. Chapí ha i n 
troducido en su obra Pos huérfanas una 
importante modificación. El cuadro terce
ro, titulado l a orgía, ha sido puesto en 
música en su totalidad, con objeto de dar
le mayor vida y realce. Mañana se estre
nará el nuevo cuadro. 

E l conocido maestro Sr. Arche na pre-
entado al Ayuntamiento proposiciones 
para el arriendo de los Jardines del Buen 
Retiro, que, á nuestro entender, merecen 
que la corporación las examine con dete
nimiento. 

E l Sr. Arche ofrece, si se le adjudica el 
local, 'construir un gran salon-teatro y 
realizar todas las mejoras que exige el 
j a rd ín . 

Dentro de pocos días se presentará en 
uno de nuestros principales teatros el se
ñor Frizzo, notable prestidigitador, que 
viene á Madrid precedido de gran reputa
ción. 

Parece que dicho artista es una notabi
lidad en su género, y particularmente en 
experimentos de magnetismo y espirir 
t ismo. 

• • 
E l magnífico baile con qua el Círculo de 

la Union Mercantil obsequia todos los años 
á las familias de sus socios, se verificará 
m a ñ a n a á las once de la noche. La fiesta, 
á juzgar por los preparativos hechos, pro
mete ser como en los años anteriores. 

Esta noche celebrará un gran baile de 
másca ras , en el teatro de la Alhambra, la 
sociedad titulada «Liceo Argensola», que 
ademas celebrará el 27 del corriente una 
velada literario-musical como tributo á la 
memoria de su ilustre t i tu lar . 

• • 

La sociedad de baile E l Gavilán cele
bra su acostumbrada reunión de máscaras 
m a ñ a n a de nueve de la noche á tres de la 
madrugada, en el salón de Capellanes. 

En la semana próxima s e ' v e r i f l ^ ' 
el teatro de Apolo el beneficio del 
ble actor D. Francisco Oltra. P Cla-

Esta noche hay baile de máscaras v 
sion de patines en el teatro d« la B 1 
Barquillo, 9, desde las nueve de la n 
hasta las tres de la madrugada. 6 

En Valencia ha habido una solemnidad 
teatral en honor de Ayala. E l a p l a u d í 
actor Sr. Delgado puso en escena El tant 
por ciento, desempeñando magistralment 
el papel de Pablo. Después se leyeron sen 
tidas poesías alusivas de poetas valen" 
cíanos. n ' 

iunctones para l)og 
TEA.TRO REAL».—A las ocho y medi» 

—T. par.—Lucrecia Borgia. 

ZARZUELA.— A las ocho y media 
La tela de araña.—Que viene mi mujer 

C O M E D I A . — A la* ocho y media 
La salsa de Aniceta.—-¡Adiós, Madrid! 

VARIEDADES.—A las ocho y media -
E l marido de la viuda.—Cortarse la cohT 
ta.—Levantar muertos. 

E S L A V A . — A las ocho y media.—Un te
nor modelo.—Ecee-Homo.—Sin atadero* 
—Seguros contra incendios. 

MARTIN.—A las ocho.—El libro verde 
—Do» Paco.—La «última ilusión.—Doa 
reales de j ud í a s , , 

SANTOS DEL D I A 7.—San Romualdo 
abad, y San Ricardo, rey de Inglaterra. ' 

Se gana el jubileo de Cuarenta Horas en 
la iglasia de religiosas de Don Juan da 
Alarcon, donde continúa la novena de 
Nuestra Señora de las Maravillas; por la 
mañana habrá misa mayor, y por la tarda 
preces y reserva. 

En la parroquia de San Luis continúa 
la novena de Nuestra Señora de la Leche 
y Buen Parto. 

En San José continúa también la nove
na de Nuestra Señora de la Purificación. 

Visita de la Corta de María, Nuestra 
Señora de la Divina Pastora en Capuchi
nos ó en San Mil lan. 

IMPRENTA DE LA GACETA UNIVERSAL, 
Plaza de la Armería, 3 duplicado. 

C H O C O L A T E S 
DR 

M A T Í A S L O P E Z Y L O P E Z 

BE rao 
EN LA EXPOSICION DE PARIS DE 1878 

M A D R I D — E S C O R I A L 
• . ¡i 

Se vende en los establecimientos más importantes dé EspaSa, y á fin de 11 
}na no lo confundan con otros, exigir la verdadera marca j . nombre. 

VENTA DE SOLARES 
Uno de 21.000 pies cuadrados, calle de Santa Engracia, n ú m . 18, es

quina á una calle nueva. 
Otro de M.000 piés cuadrados entre las calles de Hermosí l la y Goya, 

lindando con el paseo de la Ronda. 
Otro de 16.000 piés cuadrados en la calle da Hermosí l la , n ú m . 10. 
Otro de 13.000 piés cuadrados en la calla de Velazquez, detrás de la 

casa núm. 21 de la calle de Goja. 
Otro de 38.000 piés cuadrados entre el paseo de Sania Engracia y ca

lle de Almagro, junto al palacio del señor duque de Almodóvar . 
Otro de 285.000 piés cuadrados. Su fachada á la carretera de 

Aragón . 
Los planos y demás explicaciones se darán calle deLuchana, n ú m e 

ro 3 moderno, cuanto principal, todos los días de ocho á diez de la ma
ñana y de seis da la tarde en adelante. 

C r i a C O U T E S , TÉS Y CAFÉS 

COMPAÑIA gm> COLONIAL. 
Mayor, 18 y SO. 7/ M o n t e r a , B, 

HIERRO D I A L I Z A D O DE M E N C H E R O 

agota 
Líquido en gotas concentradas contra la anemia, clorósis, debilidad, 
-tamiento, leucorrea, etc. Frasco con estuche y cuentagotas, 10 reales. 
Depósito: Farmacia de la Viuda de Mencüero, Isabel I I , número 1; 

Gar :erá, Príncipe, 13, y en las principales de Madrid y provincias. 

LINEA DE VAPORES ESPAÑOLES 
de 

OLA.NO, LARRINAGA. T COMPAÑÍA 

E l 6 de Febrero saldrá de Cádiz y el 11 
de Barcelona el nuevo y magnífico Tapor 
español 

VICTORIA 
Informes: D. M. A. Amusátegui, en Cá' 

diz. —Sres. Glano, Larrinaga y C * . Mer
ced, 18, Barcakma. 

Madrid, Lope de Vega, 23 y 25. 

RECOMENDAMOS 
el nuevo corsó-íaja mode
lo para sujetar y dismi-

bhtxtii&iip nuir el Tientre ó impedir 
'Jffi^Pffi toda clase de dolencias. 

Idem Princesa, largo, 
para vestir con elegancia. 
Es sin disputa el de mejor 
forma que se conoce en Es
paña y en el extranjero. 

Estos corsés han obte
nido el premio en la Ex

posición universal de París. 
Mayor, 56. Josefa Martínez, proveedora 

de la Real Casa, 

L . A 

A) 
A D M I R A B L E 

PREPARACION 
sin rival para 

teñir instantánea
mente el cabello y 

la barba, y que ofrece 
las importantes ventajas 

siguientes: l.1 Quedar te
ñido el cabello y la barba tan 

luego como se seca; es decir, en 
el breve tiempo do tres cuartos de • 

hora. 2.' Permanecer teñido por es
pacio da dos meses, Y 8." No ser nece
sario ántes lavar ó desengrasar el cabe
llo, y no dañar 1« más mínimo la piel. 

Puntos de venta en provincias: 
Albacete, calle de Salamanca, 5; Alme
ría, comercio de D. Juan Pecino; Búrgos, 
Perfumería Higiénica Inglesa; Badajoz, 
Plaza de la Constitución, núm. 10; Biloao, 
comercio de Doña Ramona Jáuregui; Coru-
ña, Florida, 25; Cartagena, Sres. Roig, 
hermanos; Cádiz, en la redacción de «La 
Palmas Ferrol, Real, núm. 187, guante
ría; Granada, calle de San Sebastian, "7; 
Logroño, Mercaderes, 20; Murcia, Jarro, 5; 
Málaga, calle de Granada, 2 y 4; Oviedo, 
comercio del Sr. Cassielles; Pamplona, 
Calceteros, 1; Palencia, Mayor, 108, prin
cipal; Santander, Blanca, 10, guantería; 
Sevilla, Sierpes, 60; Valladolid, Acerado 
San Francisco, 15; "Valencia,, calle de San 
Vicente, 22, y Sombrerería, 5, boticas. 

Los pedidos al por mayor dirigirse al 
único depósito en Madrid, calle Mayor, 
56, comercio de sedas y fábrica de corsés 
de Josefa Martinuz. proveedora de la Real 
Casa, y Madera Baja, 8, pnucipal. 

Su precio, 12 reales frasco en toda Es
paña. Grandes descuentos al par mayor. 

OBRA N U E V A 

Los oradores de 1869 

Aparisi y Guijarro.—Ayala.—Cá
novas.— as t e l a r . -Echega ray .—Fí -
gueras.—Manterola.—Martos.--Mo-
ret.—Olózaga.—Pí Margall.—Posa
da Herrera .—Prim.—Ríos Rosas.— 
Rivero.—Ruiz Zorril la.— Sagasta. 
Serrano y otros, por Francisco Ca-
ñamaque . 

Un volúmen de más de 400 pág i 
nas, 20 rs. 

- Se vende en las principales libre
rías y en la de los señores S imón y 
Osler, Infantas, 18, Madrid, á la que 
pueden dirigirse ios pedidos, acom-
()añando su importe^ con m á s 4 rea
les el que desee recibirlos certifica
dos. 
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AVISO l i P O R T & H T E 
A los señores <médicos», al «clero», 

«dentistas», «ingenieros» y otras personas 
que desean obtener el «diploma» de «doc
tor» ó de «licenciado»de una Universidad 
extranjera, dirigirse con carta certificada 
á MBDIGUS, 13. plaza del Rey, Jersey (In
glaterra), quien les dará gratuitamente las 
noticias necesarias sobre la Universidad. 

ANUNCIOS 
EN LA 

G U E T 4 U N I V E R S & L 
_ Se reciben en esta Adminis t ra

ción, plaza de la Armería, 3, pr inci
pal, en casa del único agente,D. An
tonio Escamez, Preciados, 35, entre
suelo, ó de su representante en Pa-
7is, Mr. Saisset, rué Cadet, 11, 

A G U A D E B A R C E L O N A 
P R E P A R A D A POR J O S E F A MARTINEZ 

P R O V E E D O R A DE LA R E A L CASA 

y Acreditada ya la excelencia de esta agua y su eficacia para blanquear, suavizar 
corejuvenecer el cútis, es excusado encarecer sus inmejorables cualidades, por ser, 

mo queda dicho, tan conocidas de cuantas personas la usan, que son innumerables 
ea Madrid y provincias. Su precio, 5 reales botella y 45 docena. Todas las botellas 
irán rotuladas y selladas con las iniciales J . M. 

Depósitos en Madrid: calle Ancha de San Bernardo, 42, droguería; Atocha, 18, 
guantería; ídem 38. comercio de sedas; ídem 87, droguería; Amor de Dios, ^dro
guería; Desengaño, 11, comercio de sedas; Jacometrezo, 4, droguería; Mayor, 50 J 
56, comercios de sedas; Montera, 20, 21 y 24, tiendas; Toledo, 52 y 90, droguerías. 

Depósito central, calle Mayor 56, comercio de sedas y fábrica de corsés, donde es 
sirven pedidos á provincias. 

C Á R L O S P R A S T 

REAL CASA 
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En este bien acreditado establecimiento hal lará el público un co 
íleto y variado surtido en vinos de Jerez, Málaga, Burdeos, üPj eg 
.áadera y Champagne en todas sus diferentes denominaciones y ci 
conocidas. . . me, 

Entr* los más renombrados licores extranjeros, ofrezco j1111,11 v^ra, 
rosa clientela el verdadero marrasquino de Girolarao, Luxardo de ' 
el Cumin de Riga, el Chartreuse legítimo de la abadía de^la ^ " j ^ vai-
treuse. E l Curazao, y Aniseta de Foquin, Ponche al ron, (-'aca0p-np|jra 
nílla, Aniseta de Burdeos, OliUom, Kirs Wasser, Ajenio s u l z ^ U ¡ J u t de 
Roi^iJamaíca, Whiskey, Cognac, fine Champagne, Bitter y Verm ^ 
Torino, etc. , . A ^ n^ía v del 

Latas de pescados en conserva de las mejores faoricas aei V v i Q . 
extranjero, trufas del Perigord, Foie-gras Brandebargo, carnes o 
sas, Pikles, mostazas y salsas preparadas. * . rnante' 

Aceites superiores clarificados, de Valencia, Marsella y Niza, ^^gg, 
cas finas de Fundes, Copenhague y Prevale, quesos de bola, ín
ter, Roquefor, Gruyere y Parmesano, frutas de la Hakana, gaue ^ ^ 
glesas, tés, cafés y azúcares de las clases más selectas, salcmcno 
Vich, Lyou, Genova y Bologne. ^ disa3 d6 

Estando en correspondencia directa con las más acreaitaarfs ^ ^ 
los puntos productores, puedo garantizar la legitimidad y purez 
dos los art ículos que se expenden ea mi establecimiento. 

LAS C O L O N I A S , A R E N A L , 8 


